
Año de 1898. Miércoles 9 de Noviembre Núm. 109.

SE lA PROTOCIA D£ YALLADOUB.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SüSCRiCION.

Por un mes 
Trimestre. ,

3 pesetas.
6 id.

PONTO DE SOSGRICION.

Número suelto, S& céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de S5 céntimos por línea

! Las leyes obligarán en la Penín- 
i .sala, islas adyacentes, Canarias y ts- j 
i rritórios de Africa sujetos álalegis- j 
: laoión peninsular, á los veinte días i 
; da su promulgación, si en ellas no se j 

1! diapusi ere otra cosa. j
¡¡ Se entienda hecha la promulga- i 
1 ción el día en que termine la inser- ! 
p ojón ó.e la ley en la Gaceta. i
ii (Arfíewio l.° del CùdiÿO Civil viyemeJ

Sección primera
Pz^RTS OKIOíA.U

Frgs'ánsia dsl Consejo de Ministros.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
‘3ñportante salud.

(G-aeeta del 8 de Noviembre de 1898.1

Sección segunda.

Ministerio de Hacienda.
KEOL AUMENTO

PARA LA 

mill 1 Etttnil DEL IUPOESTO DE iVJÚi

(CONTINUACION.)

CAPÍTULO VII

Adeudo de carnes y registro de ganados.

Alt. 81. No incumbe á la Administra
tion de la Hacienda hacer obligatoria la ma- 
^'inza de reses en los mataderos públicos.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se. 
servirán previo pago adelantado.

Art. 82. Los adeudos de carnes se verifi
carán siempre por peso.

El peso se realizará al fiel al extraer las 
canales del matadero, sea cual fuere el tiem
po que hubiese transcurrido desde la matanza..

Art. 83. Cuando se presenten al adeudo 
corderos ú otras reses lanares pequeñas vivas, 
su adeudo se verificará por la mitad del peso 
en vivo.

Art. 84. Los menudos y despojos adeuda
rán la tercera parte de los derechos señalados 
á las carnes frescas respectivas.

Se entiende por despojos, para los efectos 
de este artículo, en el ganado vacuno, lanar 
y cabrío, ei vientre, asadura, cabeza y extre
mos. En el de cerda, el vientre y asadura.

Art. 85. En los mataderos se establecerá 
la necesaria intervención, que presenciará la 
matanza y el peso de las reses y liquidará los 
derechos y recargos.

Art. 86. Si el matadero estuviese dentro 
del casco, se hará cargo el fielato de entrada 
de todos los ganados que se dirijan á aquél, 
expresándolo en la papeleta que deberá expe
dir para que sean acompañados.
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En el mismo fielato ingresarán oportuna
mente los adeudos, cuidando la Intervención 
del matadero de recoger los cargos que le estén 
formados, á medida que se paguen las cantida
des adeudadas.

Art. 87. Los ganados que después de ingre
sar en el matadero vuelvan á salir vivos de la 
población, irán acompañados por dependien
tes, llevando una cédula de la Intervención, 
en la cual el fiel ó el interventor y el cabo ó 
un dependiente, firmará la salida que presen
ciaron, devolviendo aquel domumento al ma
tadero.

Art. 88. A los ganaderos y tratantes que 
lo soliciten les será concedido el depósito do
méstico de carnes destinadas á la salazón.

En tal caso introducirán y matarán las ro
ses sin pago de derechos: pero serán exigidos 
los correspondientes á las mantecas y carnes 
que se destinen al consumo inmediato, ejer
ciéndose en todo la necesaria intervención 
administrativa.

Los depósitos de los ganaderos se solicita
rán con arreglo á lo dispuesto en el cap. XI. 
Lo.s de tratantes se ajustarán á las prescripcio
nes del capítulo XIII del presente Regla
mento.

Art. 89, Cuando se haga matanza de reses 
en casas particulares para el consumo de las 
mismas, ó con destino á la venía pública, se 
bajará un 3 por 100 de su peso para la liquida
ción de los derechos.

Art. 90. La Administración llevará un re
gistro de ganados sujetos al impuesto en el cas
co y en el radio, haciendo la debida distinción 
de los existentes en cada una de dichas dos 
^onas.

Art. 91. Los ganados que diariamente, ó 
por temporada, pasen á pastar desde uno á 
otro término municipal, deben registrarse en 
el pueblo de su procedencia.

Art. 92. Los dueños ó encargados de las 
reses registradas están obligados á dar aviso 
por escrito de las altas y bajas que ocurran en 
el número de cabezas, dentro del término de 
ocho días, salvo las que maten para el consu
mo inmediato, que deberán adeudarse en el 
mismo día en que se haga la matanza.

Art. 93. Para formar los registros pedirá 
la Administración relaciones clasificadas del 
número de reses, y practicará los reconocí- f 

mientes necesarios á fin de asegurarse delà 
exactitud y castigar los fraudes.

Dichas relaciones se presentarán dentro 
del plazo que al efecto se fije, y que no baja 
rá de ocho días.

Los que adquieran ganados con posterio
ridad á la época señalada para presentar lasre- 
laciones, quedan obligados á facilitarías eo 
los ocho días siguientes al de su adquisición,

Esta última disposición es extensiva áte 
dueños de ganados del extrrarradio quete 
trasladen al radio ó al casco de la misma ju
risdicción municipal.

CAPITULO VIII
Venta de líquidos.

Art. 94. Los puestos públicos de ventad! 
líquidos la verificarán con entera libertadeo 
las poblaciones donde hubiese fielatos exterifr 
res ó de entrada.

Art. 95. Donde sólo los haya centrales! 
interiores, los dueños de dichos puestos nese- 
sitan para establecerlos dar aviso escritoáh 
Administración del impuesto, á fin de q»’ 
pueda ejercer la intervención que le corres
ponde.

Art. 96. Los dueños de puestos público»’ 
no pueden hacer extracciones de líquidos para 
otros pueblos con derecho á la devolución del 
impuesto, ni se harán abonos á los mismosp^f 
derrames ni por inutilizaciones.

Art. 97. Para vender líquidos en cualquief 
sitio comprendido en el radio es indispensable 
licencia administrativa por escrito.

CAPÍTULO IX.

Ferias y mercados.
Art. 98. La Administración concederá pC' 

miso para sacar especies de las poblaciones 
con destino á la venta en las ferias y mercados 
quesecelebren dentro del término municipal' 
En el fielato de salida se pesarán con exacti* 
tud las que se extraigan y las que despot 
vuelvan, á fin de abonar en cuenta la diforo’’’ 
cia si las especies procedieran de depósito.

Art. 99. Los concurrentes á las ferias,' 
mercados que se verifiquen dentro de las po' 
blaciones tendrán derecho á la devolución^® 
las cantidades que hubiesen adeudado al’”' 
troducir las especies, si vuelven á extraería® 
por falta de venta.

MCD 2022-L5



DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID c59

Para que esta devolución tenga efecto será 
necesario que la extracción se verifique dentro 
de las veinticuatro horas siguientes á la ter- 1 
miuacion de la feria ó mercado, y por el mis- । 
mo fielato por donde se hizo la introducción, 
debiendo además acreditarse el adeudo con la 
papeleta expedida al interesado, en la que, 

Iprevio reconocimiento, se anotará la cantidad 
devuelta. Igual anotación se verificará en el 
libro talonario.

La Administración vigilará la salida de las 
especies hasta pasar el radio.

Art. 100. Los vendedores ambulantes que 
¡provistos de la patente industrial efectúen 
¡ventas al por menor uno ó dos días solamente 
¡por semana en los pueblos, tendrán derecho á 
la devolución de lo que hayan pagado por las 

^especies introducidas y adeudadas que hubie- 
Isen dejado de expender en la localidad, suje- 
tándose á las reglas precedentes.

Art. 101. Los introductores de pescados 
frescos que adeuden los derechos al condur- 

•cirlos á los mercados dentro de las poblacio- 
úiones, podrán pedir la devolución de las 
cantidades adeudadas por las partidas que 
extraigan para otros puntos, aunque haya 

pnediado acto de venta, siempre que las ex- 
jtracciones se realicen en cantidad de 12 ó más 
j kilogramos.

Para que pueda tener efecto la devolución, 
pera necesario que las extracciones se realicen 
¡estando abiertos el mercado y los fielatos, y 
;^ne á la especie acompañe una papeleta de 
salida, expedida por el introductor y con re- 

¡ fereneia á la de adeudo, que exprese la canti- 
¡ ^^d de pescado que se extrae. Dicha papeleta 

^crá presentada con la especie en el mismo 
fielato en que se realizó el adeudo, y cuyos 

, ‘'''^cargados estamparán en ella el salió con- 
i f^^'me^ previo el debido reconocimiento.

La Administración vigilará estas extrac- 
| Hones hasta el límite del radio, á fin de que 
i ®® se defrauden los intereses de la Hacienda.

AH. 102.

CAPÍTULO X.
Tránsitos.

Las especies que. atraviesen de 
el casco no adendarán derecho^Hnsito por _

'Alguno; pero serán vigiladas desde el punto 
^® entrada al de salida, y .siempre que se
®^tiuie conveniente, hasta el límite del radio.

Cuando existan fielatos exteriores, el det 
punto por donde entren expedirá papeleta, 
expresando los carruajes y caballerías carga
das y los fardos ó bultos que conduzcan. Esta- 
papeleta será recogida en el fielato de salida, 
firmando en ella el salió conforme ei Fiel, el 
Interventor y un dependiente del resguardo, 
y devolviéndola al fielato que la expidió.

La Administración podrá tambien adoptar 
el sistema de poner marcas ó señales especia
les en los fardos ó bultos que vayan de trán
sito, las cuales, sin daño del contenido, sirvan 
para identificarlos en todo instante y evitar 
la posibilidad de cambios ó sustituciones con 
el próposito de defraudar.

Art. 103. Durante las horas en que los 
fielatos estén cerrados, las especies de tránsito 
serán conducidas por los caminos exteriores; 
pero cuando no existan otros que el que atra
viese la población, no podrá impedirse el 
tránsito por el mismo.

Art. 104, Las especies que pernocten en 
el casco, podrán ser reconocidas á la entrada 
y á la salida, y estarán bajo la vigilancia 
administrativa durante la noche.

Si la Administración facilita local á pro
pósito, deberán pernoctar en él, bajo resguar
do que se expedirá al conductor.

Art. 105. De las espcies que yendo de trán
sito pernocten en el radio, los conductores 
darán aviso verbal ó escrito á cualquiera de los 
vigilantes administrativos, y, en su defecto, 
á la Autoridad municipal, debiendo expedirse 
resguardo del aviso.

Art. 106. Los que conduzcan especies por 
el casco á radio de las poblaciones podrán ven
derías, dando previo aviso á la Administración 
para el adeudo correspondiente, ó para la in
tervención si fueran destinadas á depósito.

Art. 107. Las especies que conduzcan los 
viajeros para su consumo particular en un sólo 

1 día, próximamente, no serán intervenidas.
Art. 108. Donde haya fielatos exteriores, 

el tránsito en vivo del ganado mayor, sea cual
quiera el número de cabezas, y ei del menor 
desde seis reses en adelante se verificará libre
mente de día ó de noche, sin perjuicio de la 
vigilancia administrativa.

Art. 109. Los que conduciendo especies 
1 gravadas atraviesen el radio de las poblacio- 
'' nes, tienen obligación de verificarlo por los
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caminos regulares. Fuera de éstos, las especies 
-serán detenidas y sujetas á procedimiento ad
ministrativo.

Los Ayuntamientos deberán designar pre
viamente los caminos que hayan de conside
rarse regulares, dando la debida publicidad á 
este acuerdo, y marcándolos con rótulos visi
bles, como queda dispuesto en el art. 53, res
pecto de las calles por las cuales deben ser 
conducidas las especies á los fielatos interiores.

Art. 110. Las que por ferrocarril lleguen 
á los muelles y almacenes de las estaciones, 
no serán intervenidas hasta que sus dueños, 
encargados ó consignatarios se presenten á 1 
recogerías. ! 

CAPÍTULO XI ¡ 

Depósitos de cosecheros.

Art. 111. En todas las poblaciones será 
concedido á los cosecheros que lo soliciten por 
escrito el depósito doméstico de las especies i 
gravadas que recolecten dentro ó fuera del tér- 1 
mino municipal, siempre que aquéllas exce- | 
dan de 400 kilogramos ó litros por cada espe- j 
cié; pero á los labradores de Madrid sólo podrá j 
concedérseles en las casas de labor situadas i 
en el término municipal y fuera del casco, por ; 
los frutos ó especies de cosecha propia. í 

Art. 112. También se concederá depósito 
á los que compren los frutos en el campo ó los 1 
líquidos en los lagares y molinos para benefi- j 
ciarlos de su cuenta. Los que se hallen en este i 
caso serán reputados como cosecheros. j

Art. 113. El depósito se solicitará en papel 1 
sellado de la clase 12.^, y se designarán en la 
solicitud el local en que ha de establecerse y 
el fielato por donde hayan de verificarse las 
introducciones.

La Administración dará en el acto recibo 
Me la solicitud, y otorgará su consentimiento, j 
también por escrito, dentro de un plazo que ! 
no exceda de cinco días, pasado el cual sin de- ; 
negaría se estimará concedida. j

Art. 114. Los fielatos llevarán cuenta exac- ) 
ía de las introducciones que se hagan por cada > 
depósito, reconociendo y aforando las especies 1 
•con el mayor esmero. El total introducido en j 
cada día deberá firmarse por los respectivos in
teresados ó por un testigo á su ruego. |

Art. 115. Terminadas las introducciones | 
de uva, mosto, aceituna ó manzana, la Admí- j 
mistraeion formalizará las cuentas del depósito, • 

haciendo cargo en vino, chacolí, aceite y sidra 
por la mitad exactamente"del peso de la uva, 
aceituna y manzanas introducidas. Por el mos
to, se hará cargo en vino de la totalidad delà 
introducción.

Estos cargos serán meramente provisionales.
Art. 116. Cuando los líquidos se hallen en 

disposición de ser expendidos para el consumoi 
sus dueños ó encargados, aunque no traten de 
verificar entonces la venta,'lo pondrán en co
nocimiento de la Administración por medio 
de aviso escrito, y ésta ordenará la práctica de 
un aforo pericial dentro del plazo de ocho días, 
sin perjuicio de autorizar, previa interven
ción, las ventas que los cosecheros tuvieren 
necesidad de hacer durante el aforo.

Por el resultado de éste se rectificarán los 
primitivos cargos, formándose los definitivos, 

Art. 117. Elcosechero quesin la interven
ción administrativa diere principio á la venta 
del vino, chac«)lí, aceite y sidra antes de ve- 
rificarse el aforo pericia!, estará obligados 
pasar por el cargo primitivo, sin perjuicio do 
las demás penas que procedan.

Art. 118. Los dueños de los depósitos es
tán obligados á marcar en parte visible deles 
envases la respectiva cabida de éstos, con nu
meración perfectamente clara; pero no es oblt 
gatorio el envase de los granos y frutos que pof 
sus condiciones especiales son susceptibles do 
detrimento, puesto que en cualquiera casoo 
aforo permite conocer la cantidad que exísl*5 
en cada depósito.

Árt. 119. Los fieles darán á la Admi
nistración parte diario de las introducciones 
que se hayan hecho para cada depósito, acom
pañando las licencias que al efecto hubiese 
expedido aquélla.

Art. 120. Para que sean de abono las ex
tracciones de los depósitos, deben solioitarso 
de la Administración por escrito, marcando 
el fielato de salida, el día en que han de very 
ficarse, el local de donde procedan y la canti
dad, en letra, de las especies, que no podrá sei 
menor de 25 kilogramos ó. litros.

La Administración lasautorizarápor modi® 
de una papeleta en que consten las circuns
tancias expresadas, la cua l será recogida en 0 
fielato, que la anotará en el libro correspoO' 
diente, y, previo el necesario reconocimiont®' 
estampará en ella las palabras salió confo/^^^'
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Art. 124. Las cantidades de aguardiente 
que se inviertan en el encabezo de vinos se 
aumentarán al cargo de ellos, para lo cual 
deberá darse conocimiento á la Administra
ción del impuesto.

Pagando los cosecheros los derechos co- . 
rrespondientes á todo el vino que elaboren y 
expendan para el consumo, no están obliga
dos á satisfacer los respectivos al alcohol que 
inviertan en mejorar dicho líquido; y á fin de 
evitar el doble pago tienen derecho á solicitar 
el depósito por las dos especies y á que se lle
ven dos cuentas, una por el aguardiente ó al
cohol, como primera materia, y otra por el 
vino elaborado. Las cantidades de aguardien
te ó alchol que se inviertan en el encabeza
miento serán abonadas en la primera cuenta 
y cargadas en la segunda. Los interesados da
rán previo aviso á la Administración de Con
sumos para que intervenga estas operaciones 
si lo estimare conveniente, y siempre para 
que haga las anotaciones oportunas en las 
cuentas mencionadas.

Art. 125. Las cuentas de los depósitos se
rán liquidadas en fin de cada año económico, 
y las existencias que resulten formarán la 
primera partida de cargo para cuenta nueva, 
á menos que los interesados den por termina
do el depósito, pues entonces pagarán los de
rechos y el recargo municipal por las espe
cies existentes si no prefieren extraerías del 
término municipal.

La Administración podrá practicar aforos 
por su iniciativa, ó á petición escrita de los 
interesados; pero en el primer caso usará con 
prudencia de esta facultad.

Art. 126. Cuando los dueños ó encarga
dos de los depósitos no se conformen con el 
resultado de un aforo, se sobrellevarán los de
pósitos hasta que tenga efecto un segundo afo
ro de comprobación, que deberá ser ejecuta
do por peritos y con asistencia de la Autori
dad local ó de un representante suyo.

Los gastos del aforo de comprobación se
rán satisfechos por el dueño de) depósito en 
el caso de resultar bien hecho el primero. En. 
el caso contrario, los pagará el aforador que 

í cometió la equivocación.
¡ (Se contimeará.)

firmando el fiel y el cabo ó dependiente de = 
servicio. Requisitada así la papeleta, será 
presentada por el interesado en la Adminis
tración dentro de las veinticuatro horas si
guientes; sin esta formalidad no se verificará 
el abono en las cuentas del depósito.

Cuando no exista conformidad entre la can
tidad de especies expresada en la papeleta y el 
resultado del reconocimiento, se harán las 
oportunas rectificaciones, dando inmediata
mente aviso á la Administración.

Art. 121. Los traspasos de especies de uno 
á otro depósito necesitan ser provimente auto
rizados por la Administración.

Art. 122. En los depósitos podrán hacerse 
extracciones al por mayor y menor para el 
consumo de la localidad, quedando obligados 
eus dueños á dar aviso escrito en fin de cada 
semana del total de las especies vendidas ó 
destinadas al consumo durante la misma, y á 
satisfacer en igual plazo los derechos corres
pondientes.

Art. 123. La Administración llevará una 
cuenta á cada depósito.

Las partidas de cargo estarán justificadas 
por las licencias de introducción, requisitadas 
debidamenle. Las de data lo estarán por las 
licencias de extracción, de igual modo requi- 
^itadas; por los pagos realizados correspondien- 
Icsá las especies vendidas, por los derrames ó 
inutilizaciones comprobados oportuna y satis- 
•facloriamente, ó por documentos que produz
can baja y la justifiquen.

fin estas cuentas se abonará en concepto de 
úieruias el tanto por ciento que se acostumbre 
®n cada localidad, pero alterando este tipo 
cuando causo perjuicios á la Hacienda ó á los 
contribuyentes.

fin los depósitos cuyo movimiento anual 
exceda de 20.000 litros ó kilogramos de cada 
especie por introducción solamente ó por ex- 
^■'ncciou,no será reputadocomo exceso penable 

existencias el que no pase del 1 por 100 del 
^lal de las introduciones realizadas desde la úl- 
^^‘Qn liquidación ó rectificación de su cuenta.

filiando los dueños de los depósitos obser- 
’’^’‘en que el exceso de existencias es mayor 
^J^e el expresado en el párrafo anterior, debe- 
^¡^Q pedir á la Administración la rectificación 
^cl cargo á fin de no incurrir en responsa- 
^Hidad.
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Sección cuarta. NuM. 2.658.

Núm. 2.667.
Ayuntamiento constitucional de 

lucientes.

Sebisrao sivil ds la pirói^s Ïaliadslid.
CIRCULAR.

Habiendo de celebrarse en este Gobierno 
Civil el día 2 de Diciembre próximo venidero, 
la subasta para contratar la conducción de la 
correspondencia pública á caballo ó en carrua
je desde Medina dei Campo á Villardefrades, 
con arreglo al anuncio inserto en la Craceia 
de Madrid corres.pondiente al día 27 de Oc
tubre último y al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto al público en este Cen
tro, se admiten proposiciones en el mismo y 
Alcaldías de Medina dei Campo y Villardefra
des hasta el día 26 del corriente á las cinco de 
su tarde.

Lo que se hace público por medio de este 
periódico oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen tornar parte en la referida 
subasta.

Valladolid 7 de Noviembre de 1898.
£1 Gobernador, 

jfíTOttto he borres n ^(nmrá.

NúM. 2.653.

Ayuntamiento constitucional de 
Tudela de Duero.

El día cinco del próximo mes de Diciem
bre á las doce su mañana, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de esta villa, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde ó quien haga sus veces, 
la subasta para el aprovechamiento de la caza 
menor del monte titulado «El Monte» de es
tos Propios, bajo el tipo de cincuenta pesetas; 
hallándose á disposición del público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, los pliegos de 
condiciones que han de regir en la subasta.

Tudela de Duero á treinta y uno de Octu
bre de mil ochocientos noventa y ocho.—El 
Alcalde, Tomás Presencio.

Con el fin de que pueda procederse en su 
día á la formación del apéndice al amillara* 
miento que ha de servir de base para repartir 
la contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería que corresponda á este distrito muni
cipal en el próximo año económico de 1899 á 
1900, se recuerda á los vecinos y terratenien
tes forasteros de .este término jurisdiccional 
que hayan sufrido alteraciones en su riqueza 
rústica, pecuaria y urbana ó que no la tengan 
declarada, la obligación en se hallan de ma
nifestario, presentando al efecto en la Secre
taría del Ayuntamiento hasta el día 31 de 
Enero de 1899, las relaciones duplicadas en 
que se hagan constar aquellas, conforme de
terminan los artículos 4.5 y 56 del vigente 
reglamento á la vez que de exhibir tambien 
los títulos ó documentos legales que motiven 
dichas alteraciones, en la inteligencia de que 
pasado el citado plazo no será admitida nin
guna para el expresado año y les parará el 
perjuicio consiguiente.

Mucientes 2 de Noviembre de 1898.—El 
Alcalde, Santiago Valverde.—El Secretario, 
Andrés Cañibano.

Nuw. 2.666.

Don Femando Frutos Calleja, Alcalde P'’^^ 
sidente del Ayuntamiento de esta vdh^ ^^ 
Peñafiel.

Hago saber: Que el día ocho de Diciembie 
entrante y hora de las once de su mañane, 
tendrá lugar en esta Casa Ayuntamiento ta 
subasta de instalación de alumbrado eléctrico 
para el servicio público en esta villa durante 
doce años, bajo el tipo de cuatro mil peseta» 
en cada uno de ellos, constando las dénias 
condiciones en el expediente de su razón 
cual se halla de manifiesto en la Secretaría e 
este Ayuntamiento hasta la hora del rematCi 
que se verificará por pliegos cerrados, no p®^ 
pel de peseta y será requisito indispeos^ 
para ser licitador, depositar previamente 
la Caja municipal la cantidad de doscieo ^
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pesetas, importe del cinco por ciento del tipo 
anual de la subasta.

Peñafiel 4 de Noviembre de 1898.—Fer
nando Frutos.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. con cédula perso
nal talón núm.... teniendo noticia del anuncio 
publicado para la subasta del alumbrado pú
blico de Peñafiel por medio de la electricidad 
y habiendo examinado el pliego de condicio
nes unido al expediente, &e compromete á 
realizar el mencionado servicio por la canti
dad de..... pesetas anuales y con sujeción á 
todo lo demás que establece el referido pliego.

(Fecha, y firma delproponenle.)

NuM. 2.668.

Ayuntamiento constitucional de 
Monasterio de Vega.

Aivurvdo.

Por destitución del que la desempeñaba se 
lalla vacante la plaza de Secretario de este 
Ayuntamiento dotada con el sueldo anual de 
setecientas cuarenta y nueve pesetas setenta 
y cinco céntimos. Recíbense instancias por 
espacio de diez dias, acompañando á las mis- 
nías los documentos que justifiquen la apti
tud que tenga el aspirante.

Monasterio de Vega 4 de Noviembre de 
t898,—El Alcaide accidental, Rogelio Mar
tinez.

Siccion quinta.

Núm. 2.669.

^on Mariano de Castro, Escribano del 
Juzgado de primera instancia del Distri- 
10 de la Plaza de esta Ciudad de Valla
dolid.

t^oy fé: Que en dicho Juzgado y por mi 
testimonio se ha seguido el expediente que se 
®^Presa en la cabeza, parte dispositiva, pié y 
l"^blicacion de la Sentencia que á la letra di- 
^®û así:

^abesa.—En la Ciudad de Valladolid á 
®*^® de Octubre de mil ochocientos noventa 
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y ocho, el Sr. D. Hilarion Llorente García, 
Juez municipal en funciones de primera ins
tancia del Distrito de la Plaza de la misma, 
habiendo examinado el presente incidente 
promovido por Mariano Bravo Callejo, vecino 
de esta Capital, representado por el Procura
dor D. José Angel Rico, bajo la dirección del 
Doctor D, Cesáreo M. Aguirre y Aguirre, so
bre que se le declare pobre para litigar con 
Ventura Acosta y Francisco Alvarez, sobre nu
lidad de la venta de unas fincas, en cuyo in
cidente tambien es parte el Sr. Abogado del 
Estado.

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo de de
clarar y declaro pobre en sentido legal á Ma
riano Bravo Callejo para litigar con D. Ven
tura Acosta y Francisco Alvarez, y con dere
cho á usar de los beneficios que la ley concede 
á los de su clase, sin perjuicio de satisfacer los 
gastos que se originen si viniere á mejor 
fortuna.

Pie.—Y por esta mi Sentencia definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando y fir
mo.—Hilarion Llorente.

Publicación.—Dada y publicada fué la an
terior Sentencia por el Sr. D. Hilarion Llo
rente García, Juez municipal en funciones de 
primera instancia del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad de Valladolid estando celebrando 
audiencia pública en ella hoy trece de Octu
bre de mil ochocientos noventa y ocho de que 
yo el Escribano doy fe.—Ante mí, Mariano 
de Castro.

Y para que conste é insertar en el Bolei'IN 
Oficial de esta provincia por la rebeldía de 
los demandados Ventura Acosta y Francisco 
Alvarez, cumpliendo con lo mandado pongo 
el presente que firmo en Valladolid á veinti
cuatro de Octubre de mil ochocientos noven
ta v ocho.—Ante mí, Mariano de Castro.

NuM. 2.664.

Don Justiniano Fernandez Campa y Vigil, 
Juez de primera instancia y de instruc
ción de este partido.

Por el presente edicto hago saber: Que en 
este Juzgado y Sala Audiencia del mismo, el 
día tres de Diciembre, hora once de su maña-
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lia, se celebrará la subasta de las fincas si- 
guientes: i

iComo o?6 Julián Mañueco.

Una casa enclavada en término y casco de 
Villacid, calle del Prado, número dos, com
puesta de habitaciones bajas, que mide una 
superficie de veinte metros cuadrados de cu
bierto y ocho de descubierto ó corra!, lindan
te por la derecha entrando con callejón de los 
Jatos, izquierda, casa de herederos de Inocen
cio Perez, espalda corral de Domingo Collan
tes y frente con expresada calle del Prado. 
Esta finca está tasada en ciento setenta y 
cinco pesetas.

Como de Eiias jEsirada.

La cuarta parte de una casa pequeña, encía 
vada en dicho término ó sea en ese de Villa- 
cid, calle de Cerralbo, sin número, mide to
da ella una superficie de ocho metros curdra- 
dos de cubierto sin corral y no consta más 
que de portal, cocina y dormitorio, correspon
diendo á la parte embargada dos metros cua
drados, linda derecha, casa de Teodora Sán
chez, izquierda y frente expresada calle ce
rrada, espalda huerta de herederos de D. Car
los Palmero. Esta cuarta parte de casa fué 
apreciada en cuarenta pesetas.

Total doscientas quince pesetas.
Los relacionados bienes se subastan para 

con su importe cubrir el de las costas que 
adeudan Julián Mañueco y Elias Estrada, de 
Villacid, por las originadas en su defensa á 
virtud de causa sobre falsedad, bajo las adver
tencias siguientes; Primera. Que no se admi
tirán posturas que no cubran las jios terceras 
partes de la tasación dada á dichos bienes. Se
gunda. Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyos requisitos no serán admi
tidos; y Tercera. Que de no habilitarse títu
los de los inmuebles referidos por los Mañue
co y Estrada en el término que se les ha con
cedido, los habilitará el Juzgado de oficio y á 
su costa.

Dado en Villalon á tres de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y ocho.—Justiniano 
E. Campa.—El Actuario, Vicente M. Conde.

Núm. 2.665.

Son ti osé Lopez ¡Rosquera, «Juez de ins
trucción de esta villa de 2^edina del
Gampo y su partido.

Por el presente edicto se encarga á todas 
las Autoridades así civiles como militares y 
agentes de la policía judicial, procedan ála 
busca de los ganados que á continuación se 
reseñan, con sus señas, que fueron sustraídos 
en la noche del veinte al veintiuno del pasa
do mes de Octubre á sus dueños Pedro Rega
lado Alonso, Doroteo Santos Martin y Angel 
San José Pasalodos, vecinos de Serrada, po
niéndolos inmediatamente á disposición de 
este Juzgado en el caso de ser habido.s, como 
igualmente á las personas en cuyo poder se 
encuentren si no justifican su legítima adqui- 
cion, pues así lo tengo acordado en sumario 
que por tal motivo instruyo.

Dado en Medina del Campo á cuatro de 
Noviembre de mil ochocientos noventa yocho. 
—José L. Mosquera.—Por su mandado, Do
mingo Manzano.

Señas de los ganados.

1 .° Una pollina parda, con bastante pd^ 
de poco cuerpo y talla, de tres años y medio 
de edad.

2 .° Un pollino tambien pardo, con bastan
te pelo, un poco mohino, de diez y ocho mesoo 
de edad.

3 ,° Una pollina rucia, de bastante tal at 
de ocho años, labrada de la mano izquierda 

y viesa.
4 .° otra pollina de cinco años, estatura 

regular, pelo negro y esquilada, viesa de 
pata derecha. . ,

Y 5.° Cinco gallinas, tres viejas y ® 
nuevas ya igualadas.

Medina del Campo fecha ut supra.—B 
tuario. Manzano.

V ALL ADO LID. — 1898.
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